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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

7 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL LETRADA DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 190/2020-CH de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de Dña. IRIS ANES AVILES frente a DULCINEA NUTRICION SL,
ASEPEYO MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 151, INS-
TITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, SOLIMAT MUTUA COLABORA-
DORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 72, TESORERIA GENERAL DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL (TGSS) y D sobre Seguridad social se ha dictado la siguiente resolución:

Se acuerda tener por DESISTIDA a la parte actora Dña. IRIS ANES AVILES de la
acción ejercitada en este procedimiento y ordenar el ARCHIVO de las presentes actuacio-
nes, previa baja en el libro correspondiente.

MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente decreto cabe recurso directo de re-
visión, en el plazo de TRES DIAS desde su notificación.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.R.J.S. Doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a DULCINEA NUTRI-
CION SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a quince de septiembre de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/22.910/20)
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